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Propuesta para la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el 2022-

Mecenazgo. – 

 

Desde el Ministerio de Política Territorial y Función Pública se ha mostrado su disconformidad a la regulación 

que la Ley 3/2021, de 28 de abril, de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja hace 

de los créditos fiscales en relación con los tributos cedidos por entender que excede la 

competencia de esta Comunidad Autónoma, indicando lo siguiente: 

 
“… 

A juicio de este Centro Directivo, esta nueva propuesta tampoco corrige el exceso competencial ya que sigue 

manteniendo la aplicación de la figura del crédito fiscal en el ámbito de los tributos cedidos. Aunque el tenor 

literal del título del artículo 55 bis se refiera a “deducción autonómica por mecenazgo”, del contenido del mismo 

y del resto del articulado de la Ley 3/2021 se puede interpretar que no está estableciendo una deducción 

autonómica de la cuota del ISD y del ITPAJD, sino que lo que establece es la posibilidad de utilizar el crédito 

fiscal como tal deducción. De modo que, efectivamente, lo que se está produciendo es el descuento del crédito 

fiscal de la deuda tributaria generada por los mencionados impuestos, tal y como ocurriría en caso de 

producirse la extinción de la deuda tributaria por compensación de créditos reconocidos a favor del obligado 

tributario. 

En opinión de este Centro Directivo, para corregir el exceso competencial debería suprimirse de la Ley 3/2021, 

de 28 de abril, de Mecenazgo de la CA de La Rioja toda referencia al reconocimiento por parte de la consejería 

competente en materia hacienda de créditos fiscales en el ámbito de los tributos cedidos ya que este tipo de 

figura tributaria se entiende incluida en el ámbito de las competencias de recaudación, ámbito en el que las 

CCAA, con arreglo a los arts. 54, 56 y 57 de la Ley 22/2009, deben ajustarse necesariamente a lo establecido 

la normativa estatal. En particular, la LGT no prevé el reconocimiento por parte de la Administración del Estado 

de créditos fiscales a favor de los contribuyentes para que puedan ser utilizados para satisfacer el pago de 

impuestos, ya sea directamente contra dicho crédito o utilizando dicho crédito como deducción autonómica 

de la cuota del impuesto. 

…” 

 

Por lo tanto, con el fin de evitar un recurso de inconstitucionalidad se propone modificar la regulación de los 

créditos fiscales para ajustarlos a lo indicado en el informe recibido del Ministerio. 
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